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R/iSOLUCION 4e la Delegación 1'rovincíal CÚl Sa
ria .por la que se autoriza y declara de ut'Udad
púbUca la instalación fJléctrtca qm se cita. YN-5417.

Cumplidos los tránútes reglamentarios en el expediente Jn
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Soria, S. A.», con domicilio en aorta, avenida de Ñavarra, 6, pri·
mero, sol1cltando autor~aci6n para lainsta.lt.\Ción y declaración
de utlUdad pública a loo ef..tos de la Impoalclón de servidum
bre de paso de la lnstalac1ón eléctrica cuyas características téc
nicas principales son:

Generales: Línea a 13.2 KV" sobre apoyos de normlg6n y
crucetas de madera pino creosotado, cable eonduetoraluminio-
acero «Alpao-200» de 28 milímetros cuadrados de aeceión.

LIneas: Linea con origen en 1& actual Brfq,S-Ala16. en las
proximidades de esta últlina localidad y final en C. T. de Me
nillas, tendrá una longitud -de 7.130 metros.

2,° Línea con origen en el apoyo número 45 de 1& liner<
anterior, partirá una de 156 metros de longitud a LUIIlia8.

3.° Línea. con origen en la actual Berlang...Paones. en w
proximidades de esta última localidad y final en C. T. de Ct.
breriza, tendrá una longitud de 4.359 metros:

Centros· de transtorm4<.'tón:
Tres centros de transIQrmación, uno para cada localidad, dI

tipo intemperie, sobre postes de hormigón, ·con transformaeión
de potencia a 15 KVA. y relación de trans!onnaclón 13.200/220/
127 voltios.

Rme' de baia:
Redes de distribución en baja tensión· para una tenaim-e

de servicio entre fases de 220 voltios y de 125 voltios entre ú
tas y neutro.

Esta Delegación. en cwnplimiento de 10 dispuesto en losOe
cretos 2617 y 2618/1966 de 20 de octubre: Ley 1011896, de 18 d.
marzo; Deorete ln5/í867, d. 22 de julio, y Ley d. 2. de no
viembre de 1939, así como Reglamento de Líneal Eléctricas de
Alta TensIón" aprobado por Decreto 315111988, de 28 de no
viembre, ha ruue1to:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar en
concrete la utlUdad pública de la misma a i08 ef..tos eeJ\aladoo
de la Imposlclón de servidumbre de paso en las condlcl_ y
limitaciones que.establece el Reglamento de la Ley 10/1986<
aprobada por Decreto 2618/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá segUir los trámites sefialados en elcapitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

8oria, 9 de enero de 1970.-EI Delegado provincial, Angel Her
nández Lacal.-'l9<-D.

RESOLUCION de la Delegack>n Provlncial CÚl Te
ruel por la qUe se hace pública laca.duetdad de
lo¡ permisos de investigación que se· cttGn.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber: Que por el excelentIaimo sedor Miniltro del
Departamento han sido caducados los ~rmisos de inveat1¡ación
sigulentes~

Número 5.200. Nombre: «López» Minera.l: Caolin. Hectáreas:
40, 'I'érmino municipal: Riodeva.

Número 5.248 Nombre: «Cesáreo» Mineral: Barita. Hect...
reas: 32. Término municipal: BAdenas.

Número 5.249. Nombre: «Elena», Mineral: Barita. Hectáreas:
16 Términ{l municipal: Bádenas.

Número 5.255. Nombre: «Arenal» Mineral: CaoUn. Hectáreas:
228, Término municipal. Montarte de MoYUela.

Lo que se hace público declara.ndo franco y registrable el
terreno comprendido en fiU per1metro, excepto, para sustancias
reservadas a faVQr del EStado, no adm1t1é'ndOBe nueva solici
tudes hasta transcurridos ocho dfas hábiles. a partir de) si·
guiente al de esta publicación

Estas solicitudes deberán presentarse de diez a trece treinta
horas en esta Delegación ProVincial.

Teruel, 27 de diciembre de 1969,-El Delegado provincial, An
tonio Pefia.

RESOLUCION de la Delegación ProvincU:u de Te
Tuel por la que i:ie hace pÚblica la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La. Delegación Provtnc1ttl df':l Ministerio de Industria en
Teruel hace saber: Que ha '!ido cadueado el siguiente perrniso
de investigación minera:

Número 5.209 Nombre: eValdellnares». Mineral: Plomo f
cinc. Hectt\teas: 4.443. Términos municipales: Linares de Mora.
Valdelinares y Mosqueruela.

Lo que ae hace público declarando franco y re¡tatr&ble el
terreno comprendido en su perlmetro. exeepto para 11..-0

'
.'

reservada.s a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicl~
tudea hasta tr8.11seurridoa ocho días hábiles. a partir del si-
guiente al de est3- publicación. .

Estas solicitudes deberán presentarse de diez a. trece treinta
ho!"u en esta·Delegación Pro\'lncial

Teruel. 29 de diciembre de 1969.-EI "Delegado provincial,
Antonio Pefia.

RESOLUCION de la Delegación Prooínctal de Te
TlUl por la que Se lHtce püblica la caducidad del
permiso de invesfipación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber: Que ha sido deClarado caducado el siguiente
permi$O de investigación minera:

Número 5,125. Nombre: «Santa Maria». Mineral: Caol1n. Hec
táreas: 1.471, Ttrm.tnoa municlpalea: ValdeconeJos. Mezqu1ta de
Jarque. LasPa'raa de Martin y UtrlllltS.

Lo que se nace público declarando franco y regiltrable el
terreno comprendido en &u perlmetro, excepto para sustancias
reservadas a favor delEItado, no admitiéndose nuevas soUci
tudesha.ata transcurrIdos ocho días hábiles a partir del sl
¡uiante al de esta pubheaclón

matas solicitudes deberin presentarse de diez a trece treinta
horas en esta Delegación Provincial.

Terne), 30 de dieiemb~ de 1969.-El Delegado provincial,
Antonio Pena_

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Teruel por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provluclai dei Ministerio CÚl Industria en
Teruel hace saber que ha sido declarado caducado el sigU1en
te penni80 de investigación minera:

Número M5Q. NOll'lbre: «Marl Carmen>. MIneral; Hiezro.
Hectá.reas: 235. Tért'hlnos municipales: Almohaja, Pozondón.
R6denas y Pa.raeense.

Lo que se haoepúbl1co cmclarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para susta;neiiUl
reservadas a favor del Estado. no admitléndose nuevas solld
tudea haosta tranoeurrld08 ocho di.. lláblles a partir dei si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
$entarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial.

Teruel, 8 de enero de 19'1Q.-El Delegado provlnctal, Antenio
Pefta.

RESOLUCION de la Delegación 1'rovinclal de
Valencio por la que le hace público la co4ucid04
del penni¡o de investigación que Be cita..

La Deiegac!On Provincial do! Min.lSlerio de Industria en
Valencia ha~ saber: Que ha sido caducado por renuncia del
interesado el ll'nn1iO de investigación minera siguiente:

Número 2,135. Nombre: «COlonia. Tercera». Mineral: Caolín.
H~táreas: 10. Ténnino municipal: Bena~ber.

Lo que se hace público cb:tclarando franco y regístrable el
terreno comprendido en su per1metro, excepto para sustancias
resenadasa favor del Estado, no admItiéndose nuevassolici
tudes hasta transcUl'rldos ocho dias háblles a partir del Si
guiente al' de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial.

Valencia, 31 de diciembre de 1969.-El Delegado provinda-l.
por delegaclón, el Ingeniero Jete de la Sección de Minas. Ma
nuel Muftoz.

RESOLUCION de la DelegacU)n Provt'~ciol de Za
mora por la que se autoriza y decla.ra de utilidad
pública. 14 instalación eléctrica qne se dta Expe
diente. A-24-69.

CmuplidQs los trámites re¡lamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaclón Provincial a instancia de «Iberduero.
Sociedad: An6n1ma», con d-ornloUl0 en Zamora. calle Mutíoz
Grandes, número 14, soltcltando autorizacIón para la instala
ción y declara<lón de u~Uldad públlca a los efoctos de imposi
ción l1e servidumbre de· paso (1, III linea ~ctr1-ca cuyas Car1t('".
teristicas técnicas .pr1no[palea son las siguientes:

Linea de un 1010 circuito equipada para 46 KV., pero que
en prlnolplo funolonará a 13.1 XV., 00Il oria'on ea a_o ..-.
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ro 75 de la línea a 13,2 KV. de ·ETD Esla a Foufría. propiedad
de «Iberduero», con longitud de $,222 metros, apoyos de hormi
gón armado y metálicos. Cable aluminio-acero de .95,05 milíme.
tros cuadrados. aisladores para 45 KV. de suspensión de vidrio.
Final en término de Vide de Alba <mina la Ambiciosa),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de ·10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; l.Ii!y 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Línéas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento -de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Zamora, 10 de enero de 1970. El Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-455-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Zaragoza por la que se hace pública la caducidad
del permiso de inve.'ltigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrta en
Zaragoza hace saber que ha sido caducado por renuncla. del
interesado el siguiente permiso de investigacion minera:

Número 2.334. Nombre: «Zaragozana». Mineral: Caol1n.
Heetáreas: 172. Término municipal: Las Cuerlas.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del Si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de ,dieZ a trece treinta horas en esta Delegación
Provincial. .

Zaragoza, 8 de enero de 1970.-El Delegado provincial,· por
delegaciÓll, el In~niero .Jefe de la Sección de Minas, Jullán "
Escudero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de la planta de deshfdra
tación de productos agrícolas de don Javier ALcá
zar Riera en San Pedro del Pinatar (Murcia).

lImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada par esa
Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este ,Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la planta de deshidrata-

c1ón de productos vegetales de don Javier Alcázar Riera. a ins
talar en San Pedro del Pinatar (Murcia), exigida en la Orden
de este Departamento de 30 de abril de 1969 por la que· se
declara comprendida en el sector. industrial agrario. de interés
preferente d), Desecación de productos agricolas. del articulo
primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, a la in
dustria de referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende
a trece millones seiscientas tres mil quinientas treinta y cua·
tro pesetas con veintisiete céntimos 03.603.534,27 Ptas.).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 19 de enero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihno. Sr. Subsecretario de este DepartaInento.-8ubdireceión
General de Industrias Agrarias. "

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se d18·
pone se cumpla en sus propios térm-inos la sen
tenda_ dictada' por el TribUnal SUp1'emo en el re
curso· contencloso-admintstrati.vo número 390, -ínter·
puesto por «papelera de LeiZa. S. A.l>,

TImo. Sr.: Habiéndose dietado por la Sala cuarta del Tri·
bunal Supremo, con fecha 4 de octubre de l00s, sentencia tlr.
me en el recurso contencioso--a-dministratlvo número 390, inter
puesto por «Pa~era de Leiza, S. A.», contra resolución de fe
cha 15 de· diciembre de' 1965. sobre sanción por infracción de
la ReglamentacIón de~ sentencia, cuya parte d!IposIt1va
dice asl:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmísí
bilidad del recurso contencioso· administrativo interpuesto 8.
nombre de «Papelera de· Le1za., S A.», contra Resolución de la
Dirección General de Montes, Caza y Pesca :PluVial de 15 de
dIcIembre de 1965, sobre sanción por Infracción de la Regla
mentación de Pesca; .sin costas.»

Este Ministerio ha tenido e. .bien d"isponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia..'

Lo que comunicO & V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 19 de enero de 1970.

ALLENDE Y GARClA..BAXTER

TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término muntctpal de Valdenebro, pro
vincia de Sorla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación ele
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Valde
nebro, provincia de· Soria. en el que no se ha formulado tecla
mación alguna durante su exposición al público, siendo fav"
rabIes cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vía Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden ministe·
ria! comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relaci6n con
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1nls·
tratlvo de 17 de JulIo de 1958,

Este MInisterio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ci6n General de Ganaderia. e informe de la Asesoría Juridlcll
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar la· clasif1cac16n de las vias pecuarias exl~'
rentes en el .término municlp81 de Valdenebro, provincia eh
8or1a, por la que se declara la existencia de la siguiente vi:
pecuaria:

«Cañada Real Soria.na».-Anchura, 75;22 metros.
El recorrido, dlrección, superficie· y demás caracteristicas d'

la vía pecuaria que se cita, figUra en el Proyecto de Clasitica
c16n redactado por el Perito Agr!cola del Estado don Ramón
Hernández Oarcla. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

5egundo.""-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficlal del Estado» y «Boletm Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re·
qulsltos y plazos sefialados en los articulos. 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
rúa con el articulo 52 y siguientes de· la Ley de 2"l de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción oontencioso--admlnls
trativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario, L. Gar·

cla de oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se
aprueba la clarijicación de las mas pecuartas del
término municipal de santervás de la Vega, provin
cia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para ia clasificación
de las VÍas pecuarias existentes en el término municipal de
Santervás de la Vega, provincia de Palencia, en el Que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y hab1én~

dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación:
Vistos los artículos 1.0 al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de

Via Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden ministe
rial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con
los artículos pertinentes de la Ley de Procedinúento Adminis
trativo de 17 de· julio. de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.......Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentesen el témrlno municipal de Bantervás de la Vega, pr"
.mela d. Palencia, por la que se declara la exlstencla de la
slgulente vis pecuaria:
~ _ ~.. ADcbIIra. 75.22 metroo.


